
Señor 

LUIS FERNANDO REYES 

Ciudad - 

De mi consideración 

Me es grato comunicarle 

COMPAÑÍA DE TRANSP 
día de hoy lo ha designa 

AÑOS de conformidad a lo, 

El Presidente tendrá la rep 

compañía, conforme lo es 

compañía 

La COMPAÑÍA DE TRA 
constituye mediante Esor 

Guayaquil, Dra Mana Pía 

Inscrita en el Registrador 

Atentamente, 

f 

NATHA 

DRTES ESCOLAR Y PERSONAL CTEPTYC SA", 

RERA BOL 

Guayaquil, 15 de Junio del 2017 

TAGLE 

que la Junta Universal de Accionistas de la compañía 

reunida el 

o PRESIDENTE de la compañía para un período de CINCO 

establecido en el estatuto social de la compañía 

resentación, individualmente, legal, judicial y extrajudicial de la 

ablecido en el Artículo Décimo Sexta del estatuto social de la 

NSPORTES ESCOLAR Y PERSONAL CTEPTYC SA se 

tura Pública celebrada ante el Notario Décimo del cantón 

lannuzzelh de Velazquez, el día 26 de diciembre de 2007, e 

ercantil del cantón Guayaquil, el 19 de marzo de 2008 

  

AÑOS 
SECRETARIA AD-HOC DEE LA JUNTA 

RAZÓN En esta fecha AC EPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía “COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES ESCOLAR Y PERSONAL CTEPTYC S A " constante en el presente 

nombramiento 

Guayaquil, 15 de Junio del 

LUIS FERNANDO REYES 

GC 091433726-6 

  

2017 

TAGLE 

AA LOS DATOS DE ESTA 

SÁ INSCRIPCION CONSTAN 
ieciergo EN HOJA DE SEGURIDAD 
GUA ADJUNTA 
   

       



  

FECHA DE REPERTORIO:04/jul/2017 
HORA DE REPERTORIO:15:11 

      
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha acho de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de COMPAÑIA DE 
TRANSPORTES ESCOLAR Y PERSONAL CTEPTYC S.A, a favor de 

LUIS FERNANDO REYES TAGLE, de fojas 34.918 a 34.921, Registro 

de Nombramientos número 9,535, 

ORDEN 29207 
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a Delgn 
ERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 09 de agosto de 2017 

REVISADO POR: L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad df los datos registraga es si sprisabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la informaglón, al tenor de 46 establecido en el Art. Y/de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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